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En la Ciudad de Resistencia, Chaco, a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil veintiuno, siendo las 
18:30 horas, se reúne el Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería (UNNE), en Sesión Ordinaria vir-
tual presidida por el Sr. Decano Ing. José Leandro BASTERRA, con la asistencia de los señores Conseje-
ros que se consignan a continuación: 
 

Consejeros Docentes: Juan C. SASOWSKI; Lilia M. BÁEZ; Orlando J. MORÁN; Edgardo A. ARRIOLA; 
Hugo R. ROHRMANN; Ricardo J. L. BARRIOS D’AMBRA; José DIEZ; Eduardo A. CIRERA; Javier L. 
MROGINSKI.- 
Consejero Graduado:.- 
Consejeros Estudiantiles: Gabriel CORVALÁN; Eduardo E. ALMIRÓN; Santiago HUICI; Rafael M. BE-
NÍTEZ;.- 
Consejero No Docente: Juan A. ESPINOZA.- 
Ausentes con Aviso: Verónica RETAMOZO; Hugo VARELA.- 

 

a) INFORME DEL DECANO 

Sr. Decano: Primero me gustaría comentar que la Secretaría de Extensión y Transferencia 

comenzó con el dictado de webinarios. Entre ellos destaco uno muy interesante que es la presenta-

ción de proyectos finales de la Diplomatura en Construcción de Madera. Van a ser muy interesantes 

los proyectos que se van a presentar que hicieron los diplomados.  

Se está organizando una charla de Seguridad Vial que se está organizando con la Ing. Adriana Ga-

rrido. 

El viernes 26 se va a dictar una charla en el Centro de ingenieros con el Ing. Jorge Pilar. 

Por otro lado, el tema de la filmación de los laboratorios que ya se viene haciendo, se inició con el 

Laboratorio de Química, de Física y de Geociencias. 

Este viernes se van a filmar los laboratorios en el Departamento de Construcciones con el Ing. Fe-

derico Solari, y la Ing. Kristel Roshdetwensky. Todo esto con la colaboración del personal de Puertas 

Abiertas desde la Secretaría General de Extensión Universitaria. Y la verdad con un nivel de profesiona-

lismo muy alto. Lo que nos significó que pudimos ir aprendiendo, ya con recursos propios del equipamien-

to que se compró. Con algunas recomendaciones del equipo de la gente de puertas abiertas, vamos a po-

der empezar a filmar nosotros. Este miércoles va a filmar el Profesor TONONI en el Canal de hidráulica 

Así que ya se preparó el lugar. Cuál es el sentido de todo esto es armar un proyecto que va a ingresar al 

consejo directivo para poder generar el repositorio audiovisual de la facultad de ingeniería. Dónde van a 

estar todos los laboratorios, todo el material fílmico que podemos ir produciendo. El cual le va a servir a los 

alumnos y también a los docentes. Ya el Secretario Académico estuvo con algunos Directores de Depar-

tamento para ver cuáles eran específicamente los laboratorios que debían realizarse. Seguramente la se-

mana que viene ya arrancamos el Departamento de Electricidad y Electrónica y lugo pasaremos a los del 

Departamento de Mecánica. La verdad que tenemos mucho material para filmar y hay muy buena voluntad 

tanto de la gente de puertas abiertas como de la Secretaría de Extensión, que son tienen están coordinan-

do esta actividad. Aquel que quiera hacer algún material habla con el Director del Departamento quienes 

están al tanto de cómo es la operatoria. 
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Por otro lado, ya se cerró la inscripción definitiva. Habrán visto por las redes que tuvimos un récord 

de ingresantes: 711 ingresantes, 370 de civiles, 257 electromecánicos, y 84 mecánicos. Lo cual implica un 

desafío muy grande, poder contener este gran número de ingresantes y evitar la deserción. Se estuvo tra-

bajando con las materias de Ciencias Básicas que son las primeras materias que ellos empezaron a dar 

en este primer cuatrimestre. Es un buen momento para ir analizando este interés por las carreras de inge-

niería y sacar lo positivo de esto. Yo pienso que uno de los motivos por los cuales y se incrementó el inte-

rés por las carreras de ingeniería es porque vieron todo lo que se hizo durante la pandemia en la Facultad 

de Ingeniería como en la de Medicina, qué son las dos carreras que más crecieron.  

Consejero MORÁN: hoy nos tocó a nosotros debutar con los ingresantes. La verdad que yo espera-

ba menos gente pero mi Comisión tuvo un pico de 285 alumnos, siendo que el zoom es de 300 y la otras 

comisiones tuvieron180 y falta el turno tarde. Y aprovecho para felicitar al consejero Espinoza porque hi-

cieron un excelente trabajo con el área de informática. 

Señor Decano: si es un trabajo muy coordinado en el que tienen que trabajar desde Juan, Silvina y 

las aulas virtuales encima en esta situación que tenemos de pandemia. 

En este sentido el Sistema de acción tutorial el SAT a través de la Secretaría de Integración Estu-

diantil está trabajando mucho y muy fuerte en esto. Están haciendo un trabajo muy bueno. El Sistema de 

Acción Tutorial la Facultad de Ingeniería lo tiene implementado hace muchísimo tiempo, somos Pioneros 

en esto, cada vez se trabaja mejor y eso pienso que va a ser importante sostenerlo. Me parece que este 

trabajo como lo dije al principio involucra a personal de computación hasta del SAT.  

Otro tema es que la semana que viene se inician las actividades con la Comisión de Cambio Curri-

cular, es un tema sumamente importante. Teniendo en cuenta la aprobación de los estándares del Libro 

rojo así que la semana que viene se va a citar a todos los Integrantes de esta comisión. 

Otro tema es que ya se pudieron preparar tres aulas en el edificio del Campus Resistencia, las aulas 

de Construcciones A y B y el Aula de Posgrado con cámaras, computadoras, todo completo., para que el 

docente pueda dar clases desde ahí. A partir de la semana que viene ya van a estar listas tres aulas en el 

Edificio de Mecánica que van a tener también computadoras, cámaras, Conexión por cable,para que sea 

mejor la transmisión. Mucho de esto se hizo a través del Plan Ves de la Secretaría de Políticas Universita-

rias. Que es un plan para mejorar la virtualidad. Hay docentes que ya están dando clases desde la Facul-

tad entre ellos yo y el Ing. SGROPPO, el Ingeniero Giménez en HORMIGÓN ARMADO II y todo el grupo 

de docentes de la cátedra. Así que va a ser muy oportuna la utilización de este recurso y eso es importan-

te que lo podamos difundir entre todos. 

Respecto a la Secretaría Administrativa ya se terminó de armar el pliego para la finalización de la 

reparación de techos.  

Además estamos esperando que de Sony Argentina nos envíen las cámaras 4k que son para los la-

boratorios, eso ya está cerrado con ellos. También se hizo la compra de equipamiento informático que 

buscamos de Rectorado.  

Y un tema muy importante es el trabajo que viene haciendo la Secretaría de Higiene y Seguridad y 

el Subcomité de Contingencia en el que se está trabajando mucho con el tema de los protocolos. Prácti-
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camente cada pedido que tenemos de docentes o de sectores armamos los protocolos. Esto quería poner 

a consideración de todos ustedes poder aprobar los protocolos confeccionados por el subcomité de con-

tingencia, si bien no es obligación que el Consejo Directivo los apruebe me parece muy importante antes 

de elevarlos a Rectorado que sean aprobados por el Consejo Directivo así le podemos dar fuerza. Me pa-

rece que es muy importante institucionalmente dar ese apoyo .Con respecto a esto ya tuvimos dos o tres 

experiencias, una es con el laboratorio de TOPOGRAFÍA, que estuvo muy bien. Se dió una charla a los 

alumnos y a los docentes de cómo cumplir el protocolo y se les entregó todos los elementos de protección 

de Seguridad.  

Lo último es lo que les comenté anteriormente acerca de la creación del repositorio de material au-

diovisual de la Facultad que va a ingresar al Consejo Directivo para que lo puedan analizar. Va a significar 

contar con el material audiovisual disponible y ordenado para que no esté disperso, incluso a disposición 

de otras facultades.  

 

b) ASUNTOS ENTRADOS 

• EXPTE. Nº 27-2021-00149 – Consejera Estudiantil Verónica RETAMOZO eleva su renuncia al Con-
sejo Directivo por motivos personales.- 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE por UNANIMIDAD: 

1º.- ACEPTAR, a partir del del día de la fecha, la renuncia presentada por el Srta. Verónica Ja-
net RETAMOZO – L.U. Nº 18.118 al cargo de Consejera Directiva por el Claustro de Estudiantes.- 

 
2º.- INCORPORAR, a partir del día de la fecha, al Sr. Santiago E. BARRETO – L.U. Nº 18.130 

como Consejero Directivo por el Claustro de Estudiantes.- 
 

• Varios.-  
 
 

c) DESPACHOS DE COMISIÓN 
 

• EXPTE. Nº 27-2020-01278 – Jefa a/c de Tesorería eleva informe de los Ingresos de Recursos Pro-
pios correspondientes a los meses de septiembre a noviembre de 2020.- (Administración y Finan-
zas) 

 

1º.- APROBAR los ingresos recaudados en concepto de recursos propios de la Facultad de Ingenie-
ría, de la Universidad Nacional del Nordeste, conforme al detalle del Anexo de la presente Resolución, co-
rrespondientes al período de Septiembre a Noviembre de 2020.- 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 

 

• EXPTE. Nº 27-2021-00014 – Jefa a/c de Tesorería eleva informe de los Ingresos de Recursos Pro-
pios correspondientes al mes de diciembre de 2020.- (Administración y Finanzas) 

 

1º.- APROBAR los ingresos recaudados en concepto de recursos propios de la Facultad de Ingenie-
ría, de la Universidad Nacional del Nordeste, conforme al detalle del Anexo de la presente Resolución, co-
rrespondientes al período de Diciembre de 2020.- 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 
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• EXPTE. Nº 27-2019-02633 – Evaluación Carrera Docente del Prof. Juan P. PARVANOFF, en el cargo 
de Auxiliar Docente de Primera, Ded. Simple, Departamento de Matemática – Orientación: ANÁLISIS 
MATEMÁTICO I. C/Dictamen Comisión Evaluadora.- (Enseñanza e Investigación).- 

 

1º.- APROBAR el Dictamen unánime emitido por la Comisión Evaluadora designada por Resolución 
Nº 335/19 C.D. para la evaluación del cargo de Auxiliar Docente de Primera por Concurso, Dedicación 
Simple, del Ing. Juan Pablo PARVANOFF, en el Departamento de Matemática – Orientación: 
ANÁLISIS MATEMÁTICO I.- 

 

2º.- RENOVAR la designación del Ing. Juan Pablo PARVANOFF (D.N.I. Nº 30214648), como 
Auxiliar Docente de Primera por Concurso, Dedicación Simple, del Departamento de Matemática – 
Orientación: ANÁLISIS MATEMÁTICO I, a partir del 15 de marzo de 2020 por un período de cuatro años, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 96º de la Resolución Nº 956/09 - C.S. (Ordenanza de Ca-
rrera Docente) y su modificatoria Resolución 885/11 C.S.- 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 

 
 

• EXPTE. Nº 27-2019-02639 – Evaluación Carrera Docente del Ing. Oscar F. CANAVESIO, en el cargo 
de Auxiliar Docente de Primera, Ded. Simple, Departamento de Mecánica Aplicada – Orientación: 
ESTABILIDAD I. C/Dictamen Comisión Evaluadora.- (Enseñanza e Investigación).- 
 

1º.- APROBAR el Dictamen unánime emitido por la Comisión Evaluadora designada por Resolución 
Nº 339/19 C.D. para la evaluación del cargo de Auxiliar Docente de Primera por Concurso, Dedicación 
Simple, del Ing. Oscar Fernando CANAVESIO, en el Departamento de Mecánica Aplicada – Orienta-
ción: ESTABILIDAD I.- 

 

2º.- RENOVAR la designación del Ing. Oscar Fernando CANAVESIO (D.N.I. Nº 22.486.722), como 
Auxiliar Docente de Primera por Concurso, Dedicación Simple, del Departamento de Mecánica Aplicada 
– Orientación: ESTABILIDAD I, a partir del 1º de abril de 2020 por un período de cuatro años, de confor-
midad con lo establecido en el Artículo 96º de la Resolución Nº 956/09 - C.S. (Ordenanza de Carrera Do-
cente) y su modificatoria Resolución 885/11 C.S.- 
 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 

 
• EXPTE. Nº 27-2019-02632 – Evaluación Carrera Docente de la Ing. Pamela A. BALBI, en el cargo de 

Auxiliar Docente de Primera, Ded. Simple, Departamento de Vías de Comunicación – Orientación: 
VÍAS DE COMUNICACIÓN I. C/Dictamen Comisión Evaluadora.- (Enseñanza e Investigación).- 

 

1º.- APROBAR el Dictamen unánime emitido por la Comisión Evaluadora designada por Resolución 
Nº 334/19 C.D. para la evaluación del cargo de Auxiliar Docente de Primera por Concurso, Dedicación 
Simple, de la Ing. Pamela Analhí BALBI, en el Departamento de Vías de Comunicación – Orientación: 
VÍAS DE COMUNICACIÓN I.- 

 

2º.- RENOVAR la designación de la Ing. Pamela Analhí BALBI (D.N.I. Nº 17.369.329), como Auxiliar 
Docente de Primera por Concurso, Dedicación Simple, del Departamento de Vías de Comunicación – 
Orientación: VÍAS DE COMUNICACIÓN I, a partir del 20 de mayo de 2020 por un período de cuatro 
años, de conformidad con lo establecido en el Artículo 96º de la Resolución Nº 956/09 - C.S. (Ordenanza 
de Carrera Docente) y su modificatoria Resolución 885/11 C.S.- 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 

 
• EXPTE. Nº 27-2019-02631 – Evaluación Carrera Docente del Ing. Alberto J. BLANCO DECOUD, en 

el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Ded. Simple, Departamento de Vías de Comunicación – 
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Orientación: VÍAS DE COMUNICACIÓN I. C/Dictamen Comisión Evaluadora.- (Enseñanza e Investi-
gación).- 

 

1º.- APROBAR el Dictamen unánime emitido por la Comisión Evaluadora designada por Resolución 
Nº 333/19 C.D. para la evaluación del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos por Concurso, Dedicación Sim-
ple, del Ing. Alberto José BLANCO DECOUD, en el Departamento de Vías de Comunicación – Orien-
tación: VÍAS DE COMUNICACIÓN I.- 

 

2º.- RENOVAR la designación del Ing. Alberto José BLANCO DECOUD (D.N.I. Nº 20.373.638), co-
mo Jefe de Trabajos Prácticos por Concurso, Dedicación Simple, del Departamento de Vías de 
Comunicación – Orientación: VÍAS DE COMUNICACIÓN I, a partir del 6 de mayo 2020 por un período 
de cuatro años, de conformidad con lo establecido en el Artículo 96º de la Resolución Nº 956/09 - C.S. 
(Ordenanza de Carrera Docente) y su modificatoria Resolución 885/11 C.S.- 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 

 
• EXPTE. Nº 27-2020-01006 – Director del Departamento de Geociencias Aplicadas eleva propuesta 

de Jurado Docente para el Llamado a Concurso de Un cargo de Profesor Adjunto, Ded. Simple, en la 
asignatura EDUCACIÓN AMBIENTAL. (Enseñanza e Investigación) 

 

1º.- PROPONER al Consejo Superior de la UNNE el llamado a Concurso Público de Títulos, Antece-
dentes y Oposición para proveer Un (1) cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Simple en el Departa-
mento de Geociencias Aplicadas – Orientación: EDUCACIÓN AMBIENTAL de esta Facultad, que se 
transcribe en el Anexo de la presente Resolución.- 

 

2º.- PROPONER al Consejo Superior de la UNNE la designación del Jurado Docente y del Observa-
dor Estudiantil que deberá entender en el llamado a concurso dispuesto precedentemente, cuya integra-
ción se transcribe en el Anexo de la presente Resolución.- 

 
A N E X O 

 
 

DEPARTAMENTO: Geociencias Aplicadas 
Orientación: EDUCACIÓN AMBIENTAL 
Cargo: Un (1) Profesor Adjunto  Dedicación: Simple 
 

TITULARES SUPLENTES 

Ing. Indiana BASTERRA Prof. Cristina INDA 

Ing. Guillermo ARCE Lic. Arturo J. BUSSO 

Prof. Cristina T. CARBALLO - UNLu Prof. José L. FONTANA 

Observador Estudiantil  

Sr. Gastón AVILA - L.U. N° 18513 Sr. Gabriel MARTÍNEZ - L.U. N° 19366 

 Sr. David ROMERO - L.U. N° 13649 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 

 
• EXPTE. Nº 27-2020-01007 – Director del Departamento de Geociencias Aplicadas eleva propuesta 

de Jurado Docente para el Llamado a Concurso de Un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Ded. 
Simple, en la asignatura EDUCACIÓN AMBIENTAL. (Enseñanza e Investigación) 

 

1º.- LLAMAR a Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición para la provisión de Un (1) 
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, con Dedicación Simple, en el Departamento de Geociencias 
Aplicadas – Orientación: EDUCACIÓN AMBIENTAL de esta Facultad, en un todo de acuerdo con lo es-
tablecido en la Ordenanza de Concursos vigente (Resolución Nº 166/04 - C.D. y Nº 956/09 C.S.).- 

 

2º.- DESIGNAR a los miembros Titulares y Suplentes que integrarán el Jurado, que se detallan en el 
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Anexo que forma parte de la presente Resolución, en un todo de acuerdo con lo establecido en la Orde-
nanza de Concursos vigente (Resolución Nº 166/04 - C.D. y Nº 956/09 C.S.).- 
 

A N E X O 
 
 

DEPARTAMENTO: Geociencias Aplicadas 
Orientación: EDUCACIÓN AMBIENTAL 
Cargo: Un (1) Jefe de Trabajos Prácticos   Dedicación: Simple 

 

TITULARES SUPLENTES 

Ing. Indiana N. BASTERRA Prof. Cristina T. CARBALLO 

Ing. Guillermo A. ARCE Lic. Arturo J. BUSSO 

Prof. Cristina INDA Prof. José L. FONTANA 

Observador Estudiantil  

Sr. Gastón AVILA - L.U. N° 18513 Sr. Gabriel MARTÍNEZ - L.U. N° 19366 

 Sr. David ROMERO - L.U. N° 13649 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 

 
• EXPTE. Nº 27-2020-01008 – Director del Departamento de Geociencias Aplicadas eleva propuesta 

de Jurado Docente para el Llamado a Concurso de Dos cargos de Auxiliar Docente de Primera, Ded. 
Simple, en la asignatura EDUCACIÓN AMBIENTAL. (Enseñanza e Investigación) 

 

1º.- LLAMAR a Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición para la provisión de Dos (2) 
cargo de Auxiliar Docente de Primera, con Dedicación Simple, en el Departamento de Geociencias 
Aplicadas – Orientación: EDUCACIÓN AMBIENTAL de esta Facultad, en un todo de acuerdo con lo es-
tablecido en la Ordenanza de Concursos vigente (Resolución Nº 166/04 - C.D. y Nº 956/09 C.S.).- 

 

2º.- DESIGNAR a los miembros Titulares y Suplentes que integrarán el Jurado, que se detallan en el 
Anexo que forma parte de la presente Resolución, en un todo de acuerdo con lo establecido en la Orde-
nanza de Concursos vigente (Resolución Nº 166/04 - C.D. y Nº 956/09 C.S.).- 
 

A N E X O 
 
 

DEPARTAMENTO: Geociencias Aplicadas 
Orientación: EDUCACIÓN AMBIENTAL 
Cargo: Dos (2) Auxiliar Docente de Primera   Dedicación: Simple 

 

TITULARES SUPLENTES 

Prof. Jorge ALBERTO Prof. Cristina T. CARBALLO 

Ing. Guillermo A. ARCE Lic. Arturo J. BUSSO 

Prof. Cristina INDA Prof. José L. FONTANA 

Observador Estudiantil  

Sr. Gastón AVILA - L.U. N° 18513 Sr. Gabriel MARTÍNEZ - L.U. N° 19366 

 Sr. David ROMERO - L.U. N° 13649 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 

 
• EXPTE. Nº 27-2020-01009 – Director del Departamento de Matemática eleva propuesta de Jurado 

Docente para el Llamado a Concurso de Un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Ded. Simple, en la 
asignatura ANÁLISIS MATEMÁTICO I. (Enseñanza e Investigación) 

 

1º.- LLAMAR a Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición para la provisión de Un (1) 
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cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, con Dedicación Simple, en el Departamento de Matemática – 
Orientación: ANÁLISIS MATEMÁTICO I de esta Facultad, en un todo de acuerdo con lo establecido en la 
Ordenanza de Concursos vigente (Resolución Nº 166/04 - C.D. y Nº 956/09 C.S.).- 

 

2º.- DESIGNAR a los miembros Titulares y Suplentes que integrarán el Jurado, que se detallan en el 
Anexo que forma parte de la presente Resolución, en un todo de acuerdo con lo establecido en la Orde-
nanza de Concursos vigente (Resolución Nº 166/04 - C.D. y Nº 956/09 C.S.).- 
 

A N E X O 
 
 

DEPARTAMENTO: Matemática 
Orientación: ANÁLISIS MATEMÁTICO I 
Cargo: Un (1) Jefe de Trabajos Prácticos   Dedicación: Simple 

 

TITULARES SUPLENTES 

Prof. Edgardo A. ARRIOLA Ing. Alicia G. LUQUE 

Ing. Ramón S. SAMPAYO Prof. Milena BALBI 

Prof. Nancy AGUILAR - UTN Prof. Graciela DEL VALLE - UTN 

Observador Estudiantil  

Sr. Leonardo RODRÍGUEZ - L.U. N° 21241 Sr. Juan M. FLEITAS BARRIOS - L.U. N° 21305 

 Sr. Joaquín BOGADO LENTIJO - L.U. N° 21264 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 

 
• EXPTE. Nº 27-2020-01010 – Director del Departamento de Matemática eleva propuesta de Jurado 

Docente para el Llamado a Concurso de Un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Ded. Simple, en la 
asignatura ANÁLISIS MATEMÁTICO II. (Enseñanza e Investigación) 

 

1º.- LLAMAR a Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición para la provisión de Un (1) 
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, con Dedicación Simple, en el Departamento de Matemática – 
Orientación: ANÁLISIS MATEMÁTICO II de esta Facultad, en un todo de acuerdo con lo establecido en 
la Ordenanza de Concursos vigente (Resolución Nº 166/04 - C.D. y Nº 956/09 C.S.).- 

 

2º.- DESIGNAR a los miembros Titulares y Suplentes que integrarán el Jurado, que se detallan en el 
Anexo que forma parte de la presente Resolución, en un todo de acuerdo con lo establecido en la Orde-
nanza de Concursos vigente (Resolución Nº 166/04 - C.D. y Nº 956/09 C.S.).- 
 

A N E X O 
 
 

DEPARTAMENTO: Matemática 
Orientación: ANÁLISIS MATEMÁTICO II 
Cargo: Un (1) Jefe de Trabajos Prácticos   Dedicación: Simple 

 

TITULARES SUPLENTES 

Prof. Milena BALBI Ing. Ramón S. SAMPAYO 

Prof. Claudia V. BENEYTO Ing. Miguel O. OLIVEIRA 

Prof. Nancy AGUILAR - UTN Prof. Graciela DEL VALLE - UTN 

Observador Estudiantil  

Sr. Nahuel N. ARRIOLA - L.U. N° 21046 Sr. Bruno J. GALASSI - L.U. N° 21070 

 Srta. Anabella LONDRA IRIGOYEN - L.U. N° 21066 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 
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• EXPTE. Nº 27-2020-01011 – Director del Departamento de Matemática eleva propuesta de Jurado 
Docente para el Llamado a Concurso de Un cargo de Auxiliar Docente de Primera, Ded. Simple, en la 
asignatura ANÁLISIS MATEMÁTICO III. (Enseñanza e Investigación) 

 

1º.- LLAMAR a Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición para la provisión de Un (1) 
cargo de Auxiliar Docente de Primera, con Dedicación Simple, en el Departamento de Matemática – 
Orientación: ANÁLISIS MATEMÁTICO III de esta Facultad, en un todo de acuerdo con lo establecido en 
la Ordenanza de Concursos vigente (Resolución Nº 166/04 - C.D. y Nº 956/09 C.S.).- 

 

2º.- DESIGNAR a los miembros Titulares y Suplentes que integrarán el Jurado, que se detallan en el 
Anexo que forma parte de la presente Resolución, en un todo de acuerdo con lo establecido en la Orde-
nanza de Concursos vigente (Resolución Nº 166/04 - C.D. y Nº 956/09 C.S.).- 
 

A N E X O 
 
 

DEPARTAMENTO: Matemática 
Orientación: ANÁLISIS MATEMÁTICO III 
Cargo: Un (1) Auxiliar Docente de Primera   Dedicación: Simple 

 

TITULARES SUPLENTES 

Ing. Ramón S. SAMPAYO Prof. Milena BALBI 

Ing. Hugo G. CASTRO Ing. Gerardo MAZZAFERRO 

Ing. Miguel O. OLIVEIRA Prof. Edgardo A. ARRIOLA 

Observador Estudiantil  

Srta. Celeste M. SABAJ - L.U. N° 19164 Sr. Mauricio J. GIMÉNEZ - L.U. N° 19164 

 Srta. María E. MAIOCHI - L.U.N° 20628 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 

 
• EXPTE. Nº 27-2020-01012 – Director del Departamento de Matemática eleva propuesta de Jurado 

Docente para el Llamado a Concurso de Dos cargos de Auxiliar Docente de Primera, Ded. Simple, en 
la asignatura ÁLGEBRA Y GEOMETRÍA. (Enseñanza e Investigación) 

 

1º.- LLAMAR a Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición para la provisión de Dos (2) 
cargo de Auxiliar Docente de Primera, con Dedicación Simple, en el Departamento de Matemática – 
Orientación: ÁLGEBRA Y GEOMETRÍA de esta Facultad, en un todo de acuerdo con lo establecido en la 
Ordenanza de Concursos vigente (Resolución Nº 166/04 - C.D. y Nº 956/09 C.S.).- 

 

2º.- DESIGNAR a los miembros Titulares y Suplentes que integrarán el Jurado, que se detallan en el 
Anexo que forma parte de la presente Resolución, en un todo de acuerdo con lo establecido en la Orde-
nanza de Concursos vigente (Resolución Nº 166/04 - C.D. y Nº 956/09 C.S.).- 
 

A N E X O 
 
 

DEPARTAMENTO: Matemática 
Orientación: ÁLGEBRA Y GEOMETRÍA 
Cargo: Dos (2) Auxiliar Docente de Primera   Dedicación: Simple 

 

TITULARES SUPLENTES 

Mgtr. Ing. Marta V. GIRAUDO Prof. Damián A. TOLEDO 

Prof. Claudia V. BENEYTO Ing. Miguel O. OLIVEIRA 

Prof. Claudia N. DURNBECK Ing. Fabián SALEMI 

Observador Estudiantil  

Srta. María V. BLANCO - L.U. N° 21269 Sr. Efraín CONI - L.U. N° 21029 
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 Sr. Joaquín KOSSOY - L.U. N° 21001 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 

 
• EXPTE. Nº 27-2020-01013 – Director del Departamento de Mecánica eleva propuesta de Jurado Do-

cente para el Llamado a Concurso de Un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Ded. Simple, en la 
asignatura PROYECTO Y CÁLCULO DE INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS. (Enseñanza e 
Investigación) 

 

1º.- LLAMAR a Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición para la provisión de Un (1) 
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, con Dedicación Simple, en el Departamento de Mecánica – Orien-
tación: PROYECTO Y CÁLCULO DE INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS de esta Facultad, en un 
todo de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza de Concursos vigente (Resolución Nº 166/04 - C.D. y 
Nº 956/09 C.S.).- 

 

2º.- DESIGNAR a los miembros Titulares y Suplentes que integrarán el Jurado, que se detallan en el 
Anexo que forma parte de la presente Resolución, en un todo de acuerdo con lo establecido en la Orde-
nanza de Concursos vigente (Resolución Nº 166/04 - C.D. y Nº 956/09 C.S.).- 
 

A N E X O 
 
 

DEPARTAMENTO: Mecánica 
Orientación: PROYECTO Y CÁLCULO DE INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS 
Cargo: Un (1) Jefe de Trabajos Prácticos   Dedicación: Simple 

 

TITULARES SUPLENTES 

Ing. Daniel SGROPPO Ing. José A. RAUSH 

Ing. César G. VEROLI Ing. Eduardo A. CIRERA 

Ing. Mauro VICARIO Ing. Lilia M. BÁEZ 

Observador Estudiantil  

Srta. Silvina S. GARCÍA - L.U. N° 14265 Sr. Guillermo LEVITZKY - L.U. N° 13590 

 Sr. Claudio O. CABRERA - L.U. N° 15223 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 

 
• EXPTE. Nº 27-2020-01014 – Director del Departamento de Mecánica eleva propuesta de Jurado Do-

cente para el Llamado a Concurso de Un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Ded. Simple, en la 
asignatura TECNOLOGÍA MECÁNICA. (Enseñanza e Investigación) 

 

1º.- LLAMAR a Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición para la provisión de Un (1) 
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, con Dedicación Simple, en el Departamento de Mecánica – Orien-
tación: TECNOLOGÍA MECÁNICA de esta Facultad, en un todo de acuerdo con lo establecido en la Or-
denanza de Concursos vigente (Resolución Nº 166/04 - C.D. y Nº 956/09 C.S.).- 

 

2º.- DESIGNAR a los miembros Titulares y Suplentes que integrarán el Jurado, que se detallan en el 
Anexo que forma parte de la presente Resolución, en un todo de acuerdo con lo establecido en la Orde-
nanza de Concursos vigente (Resolución Nº 166/04 - C.D. y Nº 956/09 C.S.).- 

 

A N E X O 
 
 

DEPARTAMENTO: Mecánica 
Orientación: TECNOLOGÍA MECÁNICA 
Cargo: Un (1) Jefe de Trabajos Prácticos   Dedicación: Simple 
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TITULARES SUPLENTES 

Ing. Mauro VICARIO Ing. Marcelo SPAIS 

Ing. José A. RAUSH Ing. Eduardo A. CIRERA 

Ing. César G. VEROLI Ing. José D. SGROPPO 

Observador Estudiantil  

Srta. Melina ROBEFF - L.U. N° 14670 Sr. Mateo G. CORIA - L.U. N° 15310 

 Sr. Oscar N. INSAURRALDE - L.U. N° 16866 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 

 
• EXPTE. Nº 27-2020-01015 – Director del Departamento de Mecánica eleva propuesta de Jurado Do-

cente para el Llamado a Concurso de Un cargo de Auxiliar Docente de Primera, Ded. Simple, en la 
asignatura CIENCIA DE LOS MATERIALES. (Enseñanza e Investigación) 

 

1º.- LLAMAR a Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición para la provisión de Un (1) 
cargo de Auxiliar Docente de Primera, con Dedicación Simple, en el Departamento de Mecánica – Orien-
tación: CIENCIA DE LOS MATERIALES de esta Facultad, en un todo de acuerdo con lo establecido en la 
Ordenanza de Concursos vigente (Resolución Nº 166/04 - C.D. y Nº 956/09 C.S.).- 

 

2º.- DESIGNAR a los miembros Titulares y Suplentes que integrarán el Jurado, que se detallan en el 
Anexo que forma parte de la presente Resolución, en un todo de acuerdo con lo establecido en la Orde-
nanza de Concursos vigente (Resolución Nº 166/04 - C.D. y Nº 956/09 C.S.).- 

 
A N E X O 

 
 

DEPARTAMENTO: Mecánica 
Orientación: CIENCIA DE LOS MATERIALES 
Cargo: Un (1) Auxiliar Docente de Primera   Dedicación: Simple 

 

TITULARES SUPLENTES 

Ing. Juan P. MAIDANA Ing. Teresa SPELLMEYER 

Ing. César G. VEROLI Ing. Adrián WITTWER 

Ing. Marcelo SPAIS Ing. José A. RAUSH 

Observador Estudiantil  

Srta. Cándida M. REGUILON – L.U. N° 16288 Sr. Armando J. MARTINEZ – LU N° 16294 

 Sr. Jonatan D. ANDRADE – LU N° 16848 
 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 

 
• EXPTE. Nº 27-2020-01120 – Director del Departamento de Geociencias Aplicadas eleva propuesta 

de Jurado Docente para el Llamado a Concurso de Un cargo de Profesor Adjunto, Ded. Simple, en la 
asignatura GEOTECNIA. (Enseñanza e Investigación) 

 

1º.- PROPONER al Consejo Superior de la UNNE el llamado a Concurso Público de Títulos, Antece-
dentes y Oposición para proveer Un (1) cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Simple en el Departa-
mento de Geociencias Aplicadas – Orientación: GEOTECNIA de esta Facultad, que se transcribe en el 
Anexo de la presente Resolución.- 

 

2º.- PROPONER al Consejo Superior de la UNNE la designación del Jurado Docente y del Observa-
dor Estudiantil que deberá entender en el llamado a concurso dispuesto precedentemente, cuya integra-
ción se transcribe en el Anexo de la presente Resolución.- 

 
A N E X O 
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DEPARTAMENTO: Geociencias Aplicadas 
Orientación: GEOTECNIA 
Cargo: Un (1) Profesor Adjunto  Dedicación: Simple 
 

TITULARES SUPLENTES 

Ing. Rubén N. SOTELO Ing. Daniel BRESSAN -UNaM 

Ing. Arturo BORFITZ Ing. Indiana BASTERRA 

Ing. Hugo REINERT - UNaM Ing. Ricardo BARRIOS D'AMBRA 

Observador Estudiantil  

Srta. Ainara I. OJEDA – L.U. N° 17441 Sr. Gadiel E. ABDULA – L.U. N° 19855 

 Ernesto F. CORONEL – L.U. N° 19328 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 

 
• EXPTE. Nº 27-2020-01233 – Director del Departamento de Mecánica Aplicada eleva propuesta de Ju-

rado Docente para el Llamado a Concurso de Un cargo de Profesor Adjunto, Ded. Simple, en la asig-
natura ESTABILIDAD I. (Enseñanza e Investigación) 

 

1º.- PROPONER al Consejo Superior de la UNNE el llamado a Concurso Público de Títulos, Antece-
dentes y Oposición para proveer Un (1) cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Simple en el Departa-
mento de Mecánica Aplicada – Orientación: ESTABILIDAD I de esta Facultad, que se transcribe en el 
Anexo de la presente Resolución.- 

 

2º.- PROPONER al Consejo Superior de la UNNE la designación del Jurado Docente y del Observa-
dor Estudiantil que deberá entender en el llamado a concurso dispuesto precedentemente, cuya integra-
ción se transcribe en el Anexo de la presente Resolución.- 
 

A N E X O 
 
 

DEPARTAMENTO: Mecánica Aplicada 
Orientación: ESTABILIDAD I 
Cargo: Un (1) Profesor Adjunto  Dedicación: Simple 
 

TITULARES SUPLENTES 

Ing. Ricardo BARRIOS D'AMBRA Ing. Pablo A. BENEYTO 

Ing. Héctor A. DI RADO Ing. Héctor CÓCERES 

Ing. Jorge ARCE - UNAF Ing. Oscar MÖLLER - UNR 

Observador Estudiantil  

Sr. Enzo M. MORALES – LU N° 20476 Sr. Mauricio A. VIDAL RAMALLO  – LU N° 
20043 

 Sr. Bruno GEROMETTA – L.U. N° 20715 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 

 
• EXPTE. Nº 27-2019-02628 – Evaluación Carrera Docente del Ing. Jorge V. PILAR, en el cargo de 

Profesor Titular, Ded. Exclusiva, Departamento de Hidráulica – Orientación: APROVECHAMIENTO Y 
OBRAS HIDRÁULICAS. C/Dictamen Comisión Evaluadora.- (Enseñanza e Investigación).- 

 

1º.- APROBAR el Dictamen unánime emitido por la Comisión Evaluadora designada por Resolución 
Nº 883/19 C.S. para la evaluación del cargo de Profesor Titular por Concurso, Dedicación Exclusiva, del 
Ing. Jorge Víctor PILAR en el Departamento de Hidráulica – Orientación: APROVECHAMIENTO Y 
OBRAS HIDRÁULICAS.- 
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2º.- PROPONER al Consejo Superior de la UNNE la renovación de la designación del Ing. Jorge 
Víctor PILAR (D.N.I. Nº 16.119.678), como Profesor Profesor Titular por Concurso, Dedicación Exclusiva, 
del Departamento: Hidráulica – Orientación: APROVECHAMIENTO Y OBRAS HIDRÁULICAS, a partir 
del 3 de marzo de 2020 y por el término de seis (6) años, de conformidad con lo establecido en el Artículo 
95º de la Resolución Nº 956/09 - C.S. (Ordenanza de Carrera Docente) y su modificatoria Resolución 
885/11 C.S.- 

 

3º.- APROBAR el Informe Final y el Plan de Trabajo para el nuevo período presentado por el Ing. 
Jorge Víctor PILAR en su carácter de Profesor Profesor Titular por Concurso asimilado al Régimen de 
Dedicación Exclusiva del Departamento: Hidráulica – Orientación: APROVECHAMIENTO Y OBRAS 
HIDRÁULICAS, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Docente (Resolución Nº 
956/09 – C.S) y su modificatoria Resolución 885/11 - C.S. y ELEVAR la presente al Consejo Superior de la 
UNNE para su conocimiento y efectos que dispone la legislación citada.- 

 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 

 
• EXPTE. Nº 27-2019-02638 – Evaluación Carrera Docente del Ing. Raúl I. MADERNA, en el cargo de 

Profesor Adjunto, Ded. Simple, Departamento de Termodinámica y Máquinas Térmicas – Orientación: 
CONSTRUCCIÓN Y ENSAYO DE MÁQUINAS TÉRMICAS. C/Dictamen Comisión Evaluadora.- (En-
señanza e Investigación).- 

 

1º.- APROBAR el Dictamen unánime emitido por la Comisión Evaluadora designada por Resolución 
Nº 886/19 C.S. para la evaluación del cargo de Profesor Adjunto por Concurso, Dedicación Simple, del 
Ing. Raúl Isaías MADERNA en el Departamento de Termodinámica y Máquinas Térmicas – Orienta-
ción: CONSTRUCCIÓN Y ENSAYO DE MÁQUINAS TÉRMICAS.- 

 

2º.- PROPONER al Consejo Superior de la UNNE la renovación de la designación del Ing. Raúl 
Isaías MADERNA (D.N.I. Nº 11.016.228), como Profesor Profesor Adjunto por Concurso, Dedicación 
Simple, del Departamento: Termodinámica y Máquinas Térmicas – Orientación: CONSTRUCCIÓN Y 
ENSAYO DE MÁQUINAS TÉRMICAS, a partir del 11 de junio de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 
2023, de conformidad con lo establecido en el Artículo 95º de la Resolución Nº 956/09 - C.S. (Ordenanza 
de Carrera Docente) y su modificatoria Resolución 885/11 C.S.- 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 

 
• EXPTE. Nº 27-2019-00957 – Evaluación Carrera Docente del Ing. Germán E. CAMPRUBÍ, en el car-

go de Profesor Titular, Ded. Exclusiva, Departamento de Mecánica – Orientación: PROYECTO Y 
CÁLCULO DE INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS. C/Dictamen Comisión Evaluadora.- (En-
señanza e Investigación).- 

 

1º.- APROBAR el Dictamen unánime emitido por la Comisión Evaluadora designada por Resolución 
Nº 470/19 C.S. para la evaluación del cargo de Profesor Titular por Concurso, Dedicación Exclusiva, del 
Ing. Germán Edgardo CAMPRUBÍ en el Departamento de Mecánica – Orientación: PROYECTO Y 
CÁLCULO DE INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS.- 

 

2º.- PROPONER al Consejo Superior de la UNNE la renovación de la designación del Ing. Germán 
Edgardo CAMPRUBÍ (D.N.I. Nº 16.766.206), como Profesor Profesor Titular por Concurso, Dedicación 
Exclusiva, del Departamento: Mecánica – Orientación: PROYECTO Y CÁLCULO DE INSTALACIONES 
ELECTROMECÁNICAS, a partir del 23 de agosto de 2019 y por el término de seis (6) años, de conformi-
dad con lo establecido en el Artículo 95º de la Resolución Nº 956/09 - C.S. (Ordenanza de Carrera Docen-
te) y su modificatoria Resolución 885/11 C.S..- 

 

3º.- APROBAR el Informe Final y el Plan de Trabajo para el nuevo período presentado por el Ing. 
Germán Edgardo CAMPRUBÍ en su carácter de Profesor Profesor Titular por Concurso asimilado al Ré-
gimen de Dedicación Exclusiva del Departamento: Mecánica – Orientación: PROYECTO Y CÁLCULO 
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DE INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Ca-
rrera Docente (Resolución Nº 956/09 – C.S) y su modificatoria Resolución 885/11 - C.S. y ELEVAR la pre-
sente al Consejo Superior de la UNNE para su conocimiento y efectos que dispone la legislación citada.- 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 

 

• EXPTE. Nº 27-2021-00085 – Secretario de Investigación y Posgrado eleva Acta de Comi-

sión de Posgrado con el aval de la inscripción a la Carrera de Posgrado Doctorado de la 

UNNE en el Área de la Ingeniería, del Ing. Reinaldo A. ANONIS.- (Enseñanza e Investiga-

ción) 

 

1º.- INSCRIBIR en la Carrera de Doctorado de la Universidad Nacional del Nordeste en el Área de In-
geniería al Ing. Reinaldo Adrián ANONIS (M.I. Nº 36.114.286).- 

 

2º.- APROBAR el Plan de Estudios y Cronograma de Actividades presentado por el Ing. Reinaldo 
Adrián ANONIS, obrante en el Expediente de referencia.- 

 

3º.- APROBAR el Plan de Tesis sobre el tema " Modelado multiescala de medios porosos heterogé-
neos considerando interacción poro-estructura", obrante en el Expediente de referencia.- 

 

4º.- DESIGNAR al Dr. Ing. Javier L. MROGINSKI y al Dr. Pablo A. BENEYTO, como Director y Co-
Director de Tesis respectivamente.- 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 

 

• EXPTE. Nº 27-2021-00117 – Secretario de Investigación y Posgrado eleva Acta de Comi-

sión de Posgrado con el aval de la presentación de la Tesis del Ing Luis A. POURCEL “Di-

seño e implementación de un sistema de control para un seguidor solar en dos ejes”. Con ju-

rado evaluador.- (Enseñanza e Investigación) 

1°.- DESIGNAR como Miembros del Jurado del Trabajo Final, para la Tesis del Maestrando 
Ing Luis Alberto POURCEL a los Profesores: 

• Mgtr. Ing. Guillermo Alfredo FERNÁNDEZ – Universidad Nacional de Misiones 
• Dr. Ing. Eduardo Andre PERONDI – Universidad Federal de Rio Grande do Sul 
• Mgtr. Ing. Jorge Omar MARIGHETTI – Universidad Nacional del Nordeste 

 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 

 

• EXPEDIENTES READMISIONES.- 

• Expte. Nº 27-2021-00048, por el cual el/la Sr/Srta Diego Adrián RAMÍREZ – L.U. Nº 
12700 solicita la excepción a la readmisión, por razones laborales 

 

1º.- COMUNICAR al/a la Sr/Srta. Diego Adrián RAMÍREZ – L.U. Nº 12700 que, de acuerdo con 
lo establecido en el Artículo 13º de la Resolución Nº 316/19 C.S. debe rendir satisfactoriamente una eva-
luación de actualización de conocimientos para poder ser readmitido.- 

 

2º.- ESTABLECER que una vez aprobado el examen dispuesto por el Artículo 1º, se le otorgue 
EXCEPCION POR RAZONES LABORALES (Art. 4º Inc. c – Res. Nº 316/19 C.S., como alumno regular de 
esta Casa de Estudios al/a la Sr/Srta. Diego Adrián RAMÍREZ – DNI 29019313 – L.U. Nº 12700 .- 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 
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• Expte. Nº 27-2021-00123, por el cual el/la Sr/Srta Leandro Andrés NÚÑEZ – L.U. Nº 
14696 solicita la excepción a la readmisión, por razones laborales 

 

1º.- COMUNICAR al/a la Sr/Srta. Leandro Andrés NÚÑEZ – L.U. Nº 14696 que, de acuerdo con 
lo establecido en el Artículo 13º de la Resolución Nº 316/19 C.S. debe rendir satisfactoriamente una eva-
luación de actualización de conocimientos para poder ser readmitido.- 

 

2º.- ESTABLECER que una vez aprobado el examen dispuesto por el Artículo 1º, se le otorgue 
EXCEPCION POR RAZONES LABORALES (Art. 4º Inc. c – Res. Nº 316/19 C.S., como alumno regular de 
esta Casa de Estudios al/a la Sr/Srta. Leandro Andrés NÚÑEZ – DNI 34941889 – L.U. Nº 14696 .- 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 

• Expte. Nº 27-2021-00128, por el cual el/la Sr/Srta Romina Mariel Samanta VIDAL – 
L.U. Nº 11042 solicita la excepción a la readmisión, por razones laborales. 

 

1º.- COMUNICAR al/a la Sr/Srta. Romina Mariel Samanta VIDAL – L.U. Nº 11042 que, de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 13º de la Resolución Nº 316/19 C.S. debe rendir satisfactoria-
mente una evaluación de actualización de conocimientos para poder ser readmitido.- 

 

2º.- ESTABLECER que una vez aprobado el examen dispuesto por el Artículo 1º, se le otorgue 
EXCEPCION POR RAZONES LABORALES (Art. 4º Inc. c – Res. Nº 316/19 C.S., como alumno regular de 
esta Casa de Estudios al/a la Sr/Srta. Romina Mariel Samanta VIDAL – DNI 28625261 – L.U. Nº 11042.- 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 
 

• Expte. Nº 27-2021-00129, por el cual el/la Sr/Srta Mariano Elías ANDRIASEVICH – L.U. 
Nº 13844 solicita la excepción a la readmisión, por razones laborales.- 

 

1º.- COMUNICAR al/a la Sr/Srta. Mariano Elías ANDRIASEVICH – L.U. Nº 13844 que, de acuer-
do con lo establecido en el Artículo 13º de la Resolución Nº 316/19 C.S. debe rendir satisfactoriamente 
una evaluación de actualización de conocimientos para poder ser readmitido.- 

 

2º.- ESTABLECER que una vez aprobado el examen dispuesto por el Artículo 1º, se le otorgue 
EXCEPCION POR RAZONES LABORALES (Art. 4º Inc. c – Res. Nº 316/19 C.S., como alumno regular de 
esta Casa de Estudios al/a la Sr/Srta. Mariano Elías ANDRIASEVICH – DNI 34542913 – L.U. Nº 13844 .- 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 

 

• Expte. Nº 27-2021-00052, por el cual el/la Sr/Srta César Nicolás GÓMEZ – L.U. Nº 
13097 solicita la excepción a la readmisión, por razones laborales.- 

 

1º.- COMUNICAR al/a la Sr/Srta. César Nicolás GÓMEZ – L.U. Nº 13097 que, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 13º de la Resolución Nº 316/19 C.S. debe rendir satisfactoriamente una evalua-
ción de actualización de conocimientos para poder ser readmitido.- 

 

2º.- ESTABLECER que una vez aprobado el examen dispuesto por el Artículo 1º, se le otorgue 
EXCEPCION POR RAZONES LABORALES (Art. 4º Inc. c – Res. Nº 316/19 C.S., como alumno regular de 
esta Casa de Estudios al/a la Sr/Srta. César Nicolás GÓMEZ – DNI 31665585 – L.U. Nº 13097 .- 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 

 

• Expte. Nº 27-2021-00090, por el cual el/la Sr/Srta Antonio Feliciano RAMÍREZ – L.U. 
Nº 12952 solicita la excepción a la readmisión, por razones laborales.- 
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1º.- COMUNICAR al/a la Sr/Srta. Antonio Feliciano RAMÍREZ – L.U. Nº 12952 que, de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 13º de la Resolución Nº 316/19 C.S. debe rendir satisfactoriamente una 
evaluación de actualización de conocimientos para poder ser readmitido.- 

 

2º.- ESTABLECER que una vez aprobado el examen dispuesto por el Artículo 1º, se le otorgue 
EXCEPCION POR RAZONES LABORALES (Art. 4º Inc. c – Res. Nº 316/19 C.S., como alumno regular de 
esta Casa de Estudios al/a la Sr/Srta. Antonio Feliciano RAMÍREZ – DNI 37719921 – L.U. Nº 12952 .- 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente Des-
pacho de Comisión. 

 
d) EXPEDIENTES GIRADOS A COMISIÓN  

• EXPTE. Nº 27-2021-00143 – Profesor Adjunto de la asignatura TRANSPORTES eleva Proyecto para 
la creación del Laboratorio de Simulación de Tránsito (LASIT).- (Enseñanza e Investigación) 

• EXPTE. Nº 27-2021-00153 – Srta. Sabrina SABAO solicita autorización para cursar la asignatura 
TRABAJO FINAL.- (Enseñanza e Investigación) 

• EXPTE. Nº 27-2021-00154 – Srta. Romina A. ALEGRE solicita autorización para cursar la asignatura 
TRABAJO FINAL.- (Enseñanza e Investigación) 
 

No habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la presente Sesión Ordinaria correspon-
diente al día 16 de marzo de 2021.- 
 
 
 

Ing. Dante R. BOSCH 
Secretario Académico 
Facultad de Ingeniería 

Ing. José L. BASTERRA 
Decano 

Facultad de Ingeniería 
 


